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Estado”, lex, difusión y análisis, Tercera Época, Año VIII, No. 105,
marzo 2004, p. 35. 

or ti i  corre o ie te  e  erec o 
ci i   erec o i i tr ti o  otro c bio 
e io e   re ci  i te r  or e  bi o io 
ue co for  or u  rte  e  o er b ico 
 or  otr  o  rticu re  t bi  
o  ober o  o i i tr o  ic  o

dificación r ic  e  tr r o  u ue to  e 
re o bi i  ub i i ri   o i ri   u  
re o bi i  irect   ob eti  e  t o 4 
co  o ue e u er  e  r  e i  e  co ce
to ue e te  e  e  e ti o e ue ober  
 re o bi i  o  i titucio e  tot e te 

t ic   or o cu  e  i  o e to 
o r  ir e  o  re re e t o e o u  
r  ce e  e  reco oci ie to  o  ere

c o  u o  ue re u t  i o ucr o  
 re ci   co ce to e  i tituci  

ur ic  e  co e to  ebi o  ue e i te  
i ti to  co ce to  e u ci o  or i er o  

uri t  e eci i o  e   teri 5 co   
i e  e co ce tr r o  e  u o o o  to o 
e  co i er ci  o  ri ci e  e e e to  ue 
e  e o  e u e  e er ito for u r co o 
co ce to e  re o bi i  tri o i  e  

t o e  i uie te   u  ob i ci  e c
r cter e  ue tie e e  t o e re rcir o  

o  oc io o   o  rticu re  eri  
e u fu ci  i i tr ti  irre u r   cu  
o tie e  e  eber ur ico e to er r  or o 

t to  o ee   f cu t  e e i ir ue e e  
i e ice or  r i  c u   ber 
i o io o  u  erec o  u o  

te co ce to ue e to  e o ie o  o o
e o  fr e t r e  o  e e e to  ue  co

ti u ci  e e cio  

a) Representa una obligación jurídica
para el Estado. Una vez que se presen-
ten los presupuestos necesarios que
acrediten la responsabilidad patrimo-
nial, el Estado como consecuencia de
su actuar por conducto de sus agentes
o servidores públicos, tendrá el deber
de resarcir a los particulares los daños
que les haya ocasionado al violar sus
derechos humanos;

4. Garrido Mayol, Vicente, La responsabilidad patrimonial del Estado: 
especial referencia a la responsabilidad del Estado legislador, Ed. Tirant
lo Blanch, Valencia, 2004, p. 70.
5. Castro Estrada, Álvaro, Et. Al., La responsabilidad patrimonial del 
Estado, Ob. Cit., pp. 41-45.
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b) El propósito medular consiste en resar-
cir los daños originados a los goberna-
dos. La intención fundamental es que
el Estado repare la afectación produ-
cida al particular, y no tanto la de cas-
tigar la actuación del servidor público
que haya cometido la falta;

c) Sólo procede reclamar los daños deri-
vados de la actuación administrativa
irregular. Únicamente serán viables de
compensar aquellos daños que sean
producto de la actuación de un repre-
sentante del poder público en el ejerci-
cio de sus funciones y cuando éstas se
hayan desempeñado violando la nor-
matividad establecida; y

d) Los gobernados no tienen el deber legal
de tolerar los daños por la violación a
sus derechos humanos, que le produz-
ca el Estado. En atención al derecho
humano a la seguridad jurídica que tie-
nen todas las personas, ellas tienen la
prerrogativa para demandar que las in-
demnice el Estado, cuando éste lesione
sus derechos humanos sin fundamento
legal alguno.
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e tre otro  e i ort ci  o  i uie te  

1) Que al inicio de cada administración se 
elabore un plan integral de trabajo, en el 
que se fijen objetivos prioritarios basa-
dos en políticas públicas que satisfagan 
las necesidades de mayor impacto para 
la población, previo plebiscito o inicia-
tiva de participación ciudadana que se 
lleve a cabo con el fin de impulsar y fa-
cilitar la colaboración e involucramien-
to de la ciudadanía, garantizando que 
esta sea escuchada para definir cuáles 
son los requerimientos que la sociedad 
más demanda. 

2) Que los recursos públicos sean utili-
zados únicamente en propósitos legí-
timos previamente definidos, toda vez 
que por actos de corrupción dichos 
recursos no se destinan a la realización 
de su legítimo designio, por lo que es 
doloroso e indigno que tales conductas 
permanezcan en la impunidad, ya que 
gran parte de las carencias que nuestro 
país enfrenta en el acceso a servicios de 
salud, seguridad social, vivienda, servi-
cios básicos, alimentación o educación, 
podrían paliarse con el uso debido y efi-
ciente de los recursos públicos. 

3) Que se lleve a cabo una selección téc-
nica de las personas que ocuparán los 
cargos públicos, haciendo de una vez 
a un lado el nepotismo, buscando que 
quienes sean seleccionados reúnan los 
requisitos de capacidad, experiencia, 
honestidad, espíritu de servicio y de-
más necesarios, para que así se tengan 
a las mejores personas en la adminis-
tración pública, garantizando de esta 
forma el éxito de la responsabilidad en-
comendada. 

4) Que los representantes de la adminis-
tración pública realicen su rendición 
de cuentas con el debido soporte en 
tiempo y forma, esto es, que informen 
de manera oportuna y documentada a 
la población acerca de sus acciones, de-
cisiones e incluso de sus omisiones que 
tienen impacto en la administración de 
los recursos públicos, asegurando por 
otra parte, que los servidores públicos 
respondan por sus acciones, decisiones 
u omisiones que resulten lesivas para 
la población, en pocas palabras, que se 
aplique la ley. 

5) Que en las obras públicas que se liciten 
se lleve a cabo el concurso correspon-
diente de manera legítima y trasparen-
te, que los contratistas que resulten 
ganadores culminen en tiempo y forma 
las obras, esto significa que las conclu-
yan en el lapso que se comprometieron, 
asimismo, que utilicen materiales de 
la mejor calidad para garantizar la se-
guridad y durabilidad de dichas obras, 
caso contrario, que se hagan efectivas 
las fianzas para que reparen los daños 
y perjuicios que se ocasionen. 

6) Que las obras públicas que realice la ad-
ministración pública a través de su per-
sonal especializado, las concluya en el 
lapso que se comprometió, asimismo, 
que se utilicen materiales de la mejor 
calidad para garantizar la seguridad y 
durabilidad de dichas obras, igualmen-
te que a los contratistas, aquellos servi-
dores públicos que incurran en respon-
sabilidad que se les aplique la ley. 

7) Que todos los servidores públicos ten-
gan salarios justos, debiendo existir 
estudios profesionales y éticos de va-
luación de puestos para eliminar las 
discrepancias que actualmente existen, 
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además, que se supriman la compensa-
ciones especiales que se otorgan “por 
debajo del agua” para determinados 
servidores y que habitualmente son 
muy altas. Asimismo, que se respeten 
los derechos laborales de los burócra-
tas, ya que cada cambio de adminis-
tración se acostumbra remover al per-
sonal, generando así falta de identidad 
con la administración pública, como 
incertidumbre e inestabilidad. 

8) Que todos los servidores públicos que 
están obligados por ley a rendir su de-
claración patrimonial cumplan con este 
deber, y que la instancia gubernamen-
tal correspondiente le dé seguimiento 
de manera permanente, estableciendo 
la relación entre los bienes que poseía 
el servidor público a su ingreso y los 
que va teniendo con el paso del tiempo, 
para que en caso de incongruencia se le 
llame a rendir cuentas. 

9) Que en el presupuesto de egresos del go-
bierno se asigne una partida para la res-
ponsabilidad patrimonial del Estado, lo 
que consiste en que año con año se pro-
grame dentro del presupuesto de ero-
gaciones de la administración pública 
una cantidad económica suficiente, que 
sirva para resarcir los daños de aquellos 
ciudadanos que resulten afectados en 
sus bienes o derechos por la actuación 
administrativa irregular del Estado. 

10) Que se establezcan indicadores de im-
pacto para evaluar la actuación de la 
administración pública, los cuales en 
la práctica deberán puntualizar y res-
paldar el impacto logrado a través de 
indicadores específicos. Se debe conce-
bir como impacto a toda modificación 
positiva o mejora conseguida con la in-
corporación de alguna variante medida 
con los datos anteriores, haciendo la 
comparación con los resultados obteni-
dos posteriormente a la aplicación de 
dicha variante, también se deberán des-
cribir los indicadores manejados para 
su medición. Es preciso señalar que el 
impacto no se refiere al resultado de la 
actividad, sino a los efectos positivos 
que dicho resultado causó para el bien-
estar de la ciudadanía. 

11) Que exista un sistema ágil y confiable de 
transparencia y acceso a la información 

de la administración pública, con el fin 
de que permita un efectivo contacto en-
tre la institución pública y la ciudada-
nía, por medio de una mejor claridad, 
propagación y acceso a la información 
gubernamental con la utilización de las 
modernas técnicas de la información 
como la internet y las redes sociales. 
Asimismo, tener compromiso de ofre-
cer información actualizada, integral, 
adecuada y de calidad, de fácil acceso y 
comprensión para los ciudadanos, ade-
más que se exponga una estructura de 
responsabilidades objetiva y clara. Que 
dicho sistema cuente con información 
eficaz que contribuya a una confiable 
rendición de cuentas, con dispositivos 
rápidos y prácticos de interacción entre 
la administración pública y el usuario. 

12) Que se implemente el servicio de aten-
ción al ciudadano, el cual consiste en 
incorporar acciones y mecanismos para 
establecer una óptima relación con los 
gobernados, con el propósito de asegu-
rar la mejor calidad en la información 
que se proporcione, así como del trato 
brindado y ejecutar el servicio requeri-
do con la mayor velocidad, efectividad 
y cordialidad. Estableciendo con ello 
una cultura institucional de servicio 
encaminada a la simplificación admi-
nistrativa, consistente en reducir las 
principales variables que inciden en el 
trámite tales como: requisitos, costos, 
gestiones y plazos, esto es, facilitarle el 
proceso a los particulares. 

13) Que las autoridades dictaminadoras 
de la responsabilidad patrimonial del 
Estado sean imparciales en sus veredic-
tos, ya que es imprescindible que en el 
momento de emitir su resolución, no 
se dejen influenciar por representan-
tes del poder público de alto nivel que 
los persuada a cambiar el sentido de su 
decisión, por lo que deben actuar con 
estricto apego a derecho, siempre en 
protección de los derechos humanos. 

14) Que haya inclusión social, lo cual ra-
dica en realizar acciones enfocadas al 
apoyo de los grupos más vulnerables 
de la sociedad, como son ancianas, 
ancianos, mujeres, niñas y niños, bus-
cando mejorar sus condiciones de vida, 
tratando de sacarlos de la extrema po-



58

breza en que se encuentran y promo-
viendo su inserción social, es decir, que 
tengan acceso a los servicios y derechos 
básicos, al desarrollo de acciones que 
involucren toda la escala de derechos 
humanos, con particular énfasis el de-
recho de supervivencia, el desarrollo 
pleno, la equidad de género, el acceso 
a la educación, a la vida familiar, cul-
tural y social, entre otros de no menos 
importancia. Cabe mencionar que de 
los aproximadamente 120 millones 
de habitantes en México, poco más de 
55 millones viven en extrema pobreza, 
esto corresponde a casi el 46 porcien-
to, es decir, una de cada dos personas 
están en paupérrimas condiciones de 
vida, mientras que actualmente catorce 
de las personas más ricas del mundo 
son mexicanas incluyendo entre ellas a 
Carlos Slim que es considerado el más 
rico del orbe. 

15) Que se propicie la generación del de-
sarrollo económico, lo que tiene que 
ver con facilidades que otorguen las 
entidades gubernamentales para esta-
blecer los escenarios propicios para la 
iniciativa privada y su incorporación 
a los mercados tanto regionales como 
nacionales; de esta manera, el impulso 
del proceso económico abarca una serie 
de medidas, servicios, acciones y estra-
tegias que aporten al desarrollo cons-
tante de la comunidad, región e incluso 
del país.

16) Que se promueva la cultura y la iden-
tidad, ello involucra la instauración y 
facilidades de acceso a los procesos de 
democratización de la cultura, con lo 
que se contribuirá a consolidar los va-
lores culturales de las diversas comuni-
dades locales, regionales y nacionales, 
así como brindar el apoyo necesario 
para la preservación y divulgación del 
patrimonio cultural, implantando las 
condiciones que se requieran para su 
utilización social y económica. 

17) Que se mejore la educación, consis-
tente en el diseño e instauración de 
programas de calidad, que propicien 
mejorar el proceso de aprendizaje y for-
mación de los menores y adolescentes 
en las aulas y en otros lugares sociales. 
Los programas deben incluir propues-

tas para capacitar a los docentes, inno-
var la forma de aprendizaje, inculcar 
valores, estimular la participación de 
los educandos, interactuar con diversos 
sectores en el proceso de enseñanza, en-
tre otros factores de importancia. 

18) Que se renueve la seguridad ciudada-
na, para ello es esencial que se imple-
menten programas, acciones y estrate-
gias encaminadas a prevenir y resolver 
los problemas de inseguridad pública, 
abordando los temas precisos que se 
tienen ya identificados de mayor inci-
dencia, asimismo, promover la partici-
pación ciudadana y dar mayor atención 
a la vida y dignidad humanas. 

19) Que se impulse la ecología ambiental 
y el desarrollo sustentable, a través de 
programas preventivos y de disminu-
ción del impacto nocivo de la actividad 
del ser humano en contra del medio 
ambiente. Asimismo, se debe exami-
nar cómo se está dando el avance en 
los convenios vigentes, principalmente 
en lo que tiene que ver con las medidas 
y resoluciones que se tomen con el fin 
de conseguir un desarrollo sustentable, 
ya que es indiscutiblemente necesario 
transitar hacia un distinto modo de de-
sarrollo, el cual debe estar fundamen-
tado en criterios de sustentabilidad y 
equidad. 

20) Que se optimice el uso de los recursos 
públicos, mediante acciones inteligen-
tes y uso de mecanismos modernos 
e innovadores de carácter financiero, 
laboral, administrativo, tecnológico, 
logístico, entre otros, que sirvan de so-
porte para lograr la eficacia y la eficien-
cia en la administración de los recursos 
públicos, es decir, que se logren los ob-
jetivos con el mejor aprovechamiento 
de los recursos que se aplican para su 
consecución. 
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IV. RELACIONES ENTRE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO Y EL DERECHO A 
UNA BUENA ADMINISTRACIÓN
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V. CONCLUSIONES
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